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Resolución Rectoral N" 1119-2025-UNAP

lquitos 26 de setiembre de 2025

VISTO:

El Oficio N" 571-VRINV-UNAP-2025, presentado el 10 de setiembre de 2025, por el vicerrector de
investigación (VRiNV), sobre la designación de representantes de la Universidad Nacional de la Amazonía
Peruana (UNAP), ante la Comisión de Ciencia, Tecnología e lnnovación de la región Loreto;

CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio de visto, don Roger Ruiz Paredes, vicerrector de investigación (VRINV), solicita al

rector la designación de representantes de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), ante la

Comisión de Ciencia, Tecnología e lnnovación de la región Loreto, conformada por los siguientes
profesionales:

Rommel Roberto Rojas Zamora
Docente asociado a tiempo completo, adscrito a la
Facultad de Ciencias Biológicas
Correo: rommel.roias@unapiquitos.edu.oe
Celular: 925798887

Representante titular

Ricardo Manuel Bardales Lozano

Docente auxiliar a tempo completo, adscrito a la

Facultad de Agronomía
Correo: Ricardo.bardales@unapiquitos.edu.pe

Representante alterno

es atribución del rector de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dirigir la actividad

académica de la Universidad y su gestión administrativa, económica y financiera, y a solicitud de vicerrector
de investigación (VRINV), se emite el presente acto resolutivo; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificatorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con

Resolución de Asamblea Un¡vers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Designar a los representantes de Ia Universidad Nacional de la Amazonía Peruana
(UNAP), ante la Comisión de Ciencia, Tecnología e tnnovación de la región Loreto, conformada por los

siguientes profesionales:

Rommel Roberto Rojas Zamora
Docente asociado a t¡empo completo, adscrito a la

Facultad de Ciencias Biológicas

Correo: rommel.roias@u naoiquitos.edu.pe
Celular: 925798887

Representante titular

Ricardo Manuel Bardales Lozano

Docente auxiliar a tempo completo, adscrito a la

Facultad de Agronomía
Correo: Ricardo.bardales@unapiquitos.edu.pe

Representante alterno
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ARTíCUtO SEGUNDO.- Establecer que queda sin efecto toda disposición que se oponga a la presente

resolución rectoral.
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ARTÍCUtO TERCERO.- Encargar a la Oficina de Comunicación e lmagen lnst¡tucional, la publicación de la
presente Resolución en la página: www.unapiquitos.edu.pe

Regístrese, comuníquese y archívese.
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